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Objetivos

L
a política de seguros agrarios a
desarrollar en el ejercicio 2008,
estará orientada al logro de los si-

guientes objetivos:

a) Continuar avanzando en la exten-
sión de aquellas garantías, ofrecidas
por el sistema de seguros agrarios a
los distintos sectores productivos, que
hagan posible que los productores se
encuentren en mejor situación para
gestionar las consecuencias que se de-
rivan sobre su explotación tras el aca-
ecimiento de riesgos de la naturaleza y
riesgos de carácter epizoótico, no con-
trolables.
b) Profundizar en el perfeccionamien-
to de aquellas líneas de aseguramien-
to, que en la actualidad presentan li-
mitaciones para su expansión, con ob-
jeto de poder poner a disposición de
los productores una cobertura espe-
cialmente adaptada a sus necesidades.
c) Potenciar las tareas que incidan en
la mejora de la calidad del sistema de
seguros y en el servicio que recibe el
asegurado.

d) Impulsar los trabajos precisos para
completar el proceso de inclusión en
el sistema de aquellas producciones
actualmente no amparadas por este
modelo de aseguramiento

Novedades

El Plan para el ejercicio 2008 inclui-
rá, además de las líneas de seguros de
aplicación en el ejercicio 2007, las si-
guientes líneas y garantías:

a) Se incluirá, de forma progresiva a
lo largo del ejercicio y en aquellas lí-
neas de aseguramiento en que resul-
te posible, la cobertura de los daños
producidos por la fauna silvestre.
b) La compensación que actualmente
se establece por daños por virosis en
las primeras fases del desarrollo de la
planta en cultivos protegidos, se am-
pliará a otras fases del ciclo de desa-
rrollo.
c) Se establecerá una modalidad de
cobertura para daños sobre la calidad
en uva de vinificación. 
d) Se incluirán en el seguro de explo-
tación de cereza de Cáceres los daños
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derivados de la falta de cuajado, causados
por adversidades climáticas.
e) Se perfeccionará el seguro de explotación
de cítricos, diseñando un modelo de asegu-
ramiento que, desde el cuajado del fruto,
ofrezca protección ante las adversidades cli-
máticas que pueden afectar a la producción.
f) Para facilitar la aplicación y contratación
de los seguros en las producciones agrícolas
e incrementar la relación de riesgos garanti-
zados, se definirán nuevas líneas de asegu-
ramiento, que ofrezcan cobertura a grupos
de especies, que reúnan alguna característi-
ca común. En este sentido, se establecerán
líneas de aseguramiento para el conjunto
de las hortalizas de cultivo en primavera y
verano, los frutos secos, los cultivos textiles,
los cultivos herbáceos extensivos y otros.
g) Se procederá al establecimiento de una lí-
nea de seguro que de protección al conjunto
del sector de la flor cortada contra los ries-
gos actualmente contemplados en el plan.
h) Se establecerá, en los seguros para pro-
ducciones leñosas, una nueva cobertura
destinada a garantizar los daños en la plan-
ta, durante la fase de desarrollo vegetativo
previa a la entrada en producción.
i) Se incluirá el riesgo de helada en los segu-
ros de viveros de vid y de níspero.

LINEAS AGRÍCOLAS Y FORESTALES

Líneas de Seguro Fecha inicio suscripción

Seguros de daños

Cereza
Cereza de Cáceres
kiwi
Hortalizas de primavera y verano.
Tomate
Remolacha azucarera
Uva de vinificación
Viveros de viñedo
Algodón y otros cultivos textiles
Uva de mesa
Cultivos herbáceos extensivos
Flor cortada
Frutos secos
Lechuga, Baby leaf y Endibia
Lúpulo
Paja de cereales de invierno
Póliza multicultivo en cultivos herbáceos extensivos
Póliza multicultivo en hortalizas
Tarifa general combinada
Póliza combinada para hortalizas en Canarias
Póliza multicultivo de cítricos
Pixat en cítricos
Tabaco
Tomate de invierno
Aceitunas
Arroz
Fabes en Asturias
Colectivo de plátano
Cultivos protegidos
Planta ornamental
Producciones tropicales y subtropicales
Alcachofa
Colectivo de tomate, específico para Canarias
Guisante verde y haba verde
Ajo
Fresón y otros frutos rojos.
Fresa y fresón en Cádiz, Huelva y Sevilla
Níspero
Patata
Papa, específica para Canarias
Frutales: albaricoque, ciruela, manzana, melocotón y pera
Caqui
Membrillo y otros frutales

1 de enero de 2008
1 de enero de 2008

15 de enero de 2008
15 de enero de 2008
15 de enero de 2008
15 de enero de 2008
15 de enero de 2008
15 de enero de 2008
1 de febrero de 2008
1 de febrero de 2008
1 de marzo de 2008
1 de marzo de 2008
1 de marzo de 2008
1 de marzo de 2008
1 de marzo de 2008
1 de marzo de 2008
1 de marzo de 2008
1 de marzo de 2008
1 de marzo de 2008
1 de abril de 2008
1 de abril de 2008
1 de abril de 2008
1 de abril de 2008
1 de abril de 2008
1 de mayo de 2008
1 de mayo de 2008
1 de mayo de 2008
1 de junio de 2008
1 de junio de 2008
1 de junio de 2008
1 de junio de 2008
1 de julio de 2008
1 de julio de 2008
1 de julio de 2008

1 de septiembre de 2008
1 de septiembre de 2008
1 de septiembre de 2008
1 de septiembre de 2008

1 de octubre de 2008
1 de octubre de 2008

15 de noviembre de 2008
15 de noviembre de 2008
15 de noviembre de 2008

Seguros de explotación y rendimientos

Rendimientos de endrino
Explotación de cereza en Cáceres
Explotación de uva de vinificación, específico para
Canarias
Explotación de cítricos
Rendimientos de almendro
Rendimientos en explotaciones de cultivos herbáceos
extensivos
Rendimientos de remolacha azucarera de secano
Rendimientos de olivar
Explotacion de uva de vinificación
Explotación de frutales
Rendimientos en explotaciones frutícolas

1 de enero de 2008
1 de enero de 2008

15 de enero de 2008
1 de abril de 2008

1 de septiembre de 2008

1 de septiembre de 2008
1 de septiembre de 2008

1 de octubre de 2008
1 de octubre de 2008

15 de noviembre de 2008
15 de noviembre de 2008

Seguros  integrales

Integral de uva de vinificación en la Isla de Lanzarote
Integral de cebolla en la Isla de Lanzarote
Integral de cereales de invierno en secano
Integral de leguminosas grano en secano

15 de enero de 2008
1 de septiembre de 2008
1 de septiembre de 2008
1 de septiembre de 2008

Seguros forestales

Forestal 1 de marzo de 2008

LINEAS PECUARIAS

Ganado vacuno reproductor y de
recría
Ganado vacuno de cebo
Ganado vacuno de lidia
Ganado vacuno de alta valoración
genética
Explotación  de reproductores bovinos
de aptitud cárnica
Ganado ovino y caprino
Encefalopatía espongiforme bovina
Retirada y destrucción de animales
bovinos muertos en la explotación
Retirada y destrucción de ovinos y
caprinos muertos en la explotación
Retirada y destrucción de animales no
bovinos muertos en la explotación
Ganado equino
Ganado equino en razas selectas
Ganado aviar de carne
Ganado avicultura de puesta
Piscifactorías de truchas
Acuicultura marina (besugo, corvina,
dorada, lubina y rodaballo)
Ganado porcino
Mejillón
Seguro renovable, retirada y destruc-
ción de animales bovinos muerto
Seguro renovable, retirada y destruc-
ción de ovinos y caprinos muertos
Seguro renovable, retirada y destruc-
ción de animales no bovinos muertos
Sequía en pastos
Sequía e incendio en apicultura

15 de enero de 2008
15 de enero de 2008
15 de enero de 2008

15 de enero de 2008

15 de enero de 2008
15 de enero de 2008
15 de enero de 2008

15 de enero de 2008

15 de enero de 2008

15 de enero de 2008
1 de febrero de 2008
1 de febrero de 2008
1 de febrero de 2008
1 de febrero de 2008
1 de febrero de 2008

1 de febrero de 2008
1 de marzo de 2008
1 de abril de 2008

1 de junio de 2008

1 de junio de 2008

1 de junio de 2008
1 de julio de 2008

1 de octubre de 2008
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j) Se completará la protección de las
distintas especies ganaderas ante los
daños debidos a la fiebre aftosa, ex-
tendiendo la aplicación de esta cober-
tura a las modalidades de ganado va-
cuno actualmente no amparadas.
k) Se procederá a la puesta en práctica
de un seguro específico para ganado
porcino que ofrezca protección, entre
otros riesgos, ante los daños derivados
de fiebre aftosa, Aujeszky y peste por-
cina clásica.
l) Se incluirán, como asegurables,
otras razas en el seguro de explota-
ción de ganado equino de razas pu-
ras.
La garantía de daños excepcionales,

que se incluye en las distintas líneas de
seguro, incorpora exclusivamente ries-
gos considerados como desastres natu-
rales o fenómenos climáticos asimila-
bles a desastres naturales, de acuerdo
con lo establecido en las Directrices Co-
munitarias sobre Ayudas Estatales al
Sector Agrario.

En la definición de los riesgos garanti-
zados se tendrá en cuenta lo establecido
en el ámbito de la Unión Europea en re-
lación con la definición de desastres na-
turales y fenómenos climáticos adver-
sos asimilables a desastres naturales.

Subvención al coste del
seguro.  Criterios para su
asignación

Las subvenciones del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación se
aplicarán, una vez deducidas las bonifi-
caciones establecidas en la contratación
del seguro, por la Agrupación Española
de Entidades Aseguradoras de los Segu-
ros Agrarios Combinados, S.A. (en ade-
lante AGROSEGURO), y la subvención
total se corresponderá con la suma de
los porcentajes que a continuación se
detallan.  No percibirán ninguna sub-
vención las pólizas de seguro contrata-
das por asegurados que tengan la consi-
deración de Administración Pública, de
acuerdo con el artículo 2 de la Ley
30/1992, de 26 de diciembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

1.- Se establecerá una "subvención
base" para todos los asegurados, dife-
renciada por los grupos de líneas de
seguros, de la siguiente cuantía:

Grupo I 2%
Grupo II 9%
Grupo III 12%
Grupo IV 18%
Grupo V 22%
Grupo VI 37%

2.- Se establecerá una "subvención
adicional por contratación colec-
tiva" del 5% para todos los grupos, de
aplicación a las pólizas contratadas
por asegurados integrados en colecti-
vos constituidos por tomadores inscri-
tos en el Registro establecido en la En-
tidad Estatal de Seguros Agrarios (en
adelante ENESA), en los términos in-
dicados en el apartado decimocuarto
de este Plan.

3.- Se establecerá una "subvención
adicional según las característi-
cas del asegurado" a los agriculto-
res, ganaderos, acuicultores y propie-
tarios forestales que reúnan alguna de
las siguientes condiciones, siendo los
porcentajes de subvención que corres-
ponderán a cada grupo de líneas de se-
guro los siguientes: Grupo I , 4%, resto
de grupos 14%.
a) Ser agricultor o ganadero profesio-
nal, de conformidad con lo definido en
la Ley 19/1995, de cuatro de julio, y
encontrarse afiliado y cotizando al Ré-
gimen Especial Agrario o al Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos.
b) Ser titular de una explotación califi-
cada como prioritaria por el órgano
competente de las distintas comunida-
des autónomas, de acuerdo con los cri-
terios establecidos a tal efecto en la
mencionada Ley 19/1995, de cuatro de
julio.
c) Ser titular de una explotación in-
cluida en un “contrato territorial de
zona rural”, según lo previsto en la Ley
para el Desarrollo Sostenible del me-
dio Rural.
d) Ser socio de una organización de
productores que esté constituida al
amparo de lo dispuesto en los diversos
reglamentos comunitarios por los que
se regulan las organizaciones comunes
de mercado (OCM), o de una agrupa-
ción de productores constituida según
lo establecido en el Reglamento (CE)
nº 952/1997 del Consejo, de 20 de
mayo de 1997, relativo a las agrupacio-
nes de productores y a sus uniones.
A los efectos de la aplicación de esta
subvención adicional tendrán esta
condición, con carácter excepcional,
los olivicultores que en el año 2005 es-

tuvieran integrados en las organiza-
ciones de productores reconocidas
(OPR) previstas en la correspondiente
organización común de mercado.
e) Ser agricultor joven, al que en el año
de contratación del seguro o en alguno
de los cuatro años anteriores, se le ha-
ya concedido la ayuda a la primera
instalación en virtud del Reglamento
(CE) nº 1257/1999 del Consejo, de 17
de mayo de 1999, sobre la ayuda al de-
sarrollo rural a cargo del Fondo Euro-
peo de Orientación y de Garantía Agrí-
cola (FEOGA) y por el que se modifi-
can y derogan determinados regla-
mentos.
f) Ser agricultora joven  en el año de
contratación del seguro, o en alguno
de los cuatro años anteriores, se le ha-
ya concedido una ayuda a la primera
instalación, en virtud del Reglamento
(CE) nº 1257/1999 del Consejo. Se in-
crementa en dos puntos los porcenta-
jes del agricultor joven.

4.- Se establecerá una “subvención
adicional por modalidad de con-
trato” del 2%, a las pólizas multiculti-
vo, con independencia del grupo de lí-
nea de seguro en que se encuentren. 

5.- Se establecerá una "subvención
adicional por renovación de con-
trato", que será de aplicación a las
pólizas de seguro de aquellos asegura-
dos que, para la producción ampara-
da, hayan contratado la misma línea
(seguro combinado, multicultivo, inte-
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gral, de rendimiento o colec-
tivo o de explotación, según
los casos, en las producciones
agrícolas o de los seguros de
explotación de ganado o de
daños por sequía en pastos o
de los seguros de produccio-
nes acuícolas) u otra de ma-
yor grado de protección (se-
gún la escala citada) que en el
plan o campaña anterior en
su caso,  de la cuantía que de-
pende de las líneas de asegu-
ramiento, siendo de 6% si se
ha asegurado en el Plan 2007
y del 9% si se ha asegurado
en el plan 2006 y 2007. Si
bien existen varias excepciones. 

6.- Se establecerá una "subvención
adicional por prácticas para la
reducción del riesgo y por condi-
ciones productivas" del 5 por cien-
to, a las pólizas del:

• “Seguro de rendimientos en explo-
taciones de cultivos herbáceos exten-
sivos”, en las que en al menos en el
80% de la superficie cultivada de ce-
reales de invierno o de leguminosas
grano se utilice semilla certificada.
• “Seguro de explotación de uva de vi-
nificación”, correspondiente a agri-
cultores integrados en Agrupaciones
de Defensa Vegetal (ADV) o Agrupa-
ción para Tratamientos Integrados
en la Agricultura (ATRIA).
• “Seguro de explotación de repro-

ductores bovinos de aptitud cárnica”,
correspondientes a ganaderos inte-
grados en Agrupaciones de Defensa
Sanitaria Ganadera (ADSG).

Para las pólizas contratadas en la mo-
dalidad de “seguro integral de ex-
plotación agrícola” se aplicará
una subvención adicional del 5%
en cada una de las pólizas que se
contraten, de acuerdo con los térmi-
nos que se establezcan en la orden por
la que se regula la concesión de sub-
venciones de la Administración Gene-
ral del Estado a la suscripción de los
seguros incluidos en el Plan de Seguros
para el ejercicio 2008.

La aportación estatal al pago de la
prima del seguro correspondiente a las
pólizas de las garantías adicionales
aplicables a las organizaciones de
productores y sociedades coope-
rativas de uva de vinificación que
se establezcan en las correspon-
dientes líneas de seguro, será de
una única subvención del 50 %.

En las pólizas contratadas por “enti-
dades asociativas” constituidas por
agricultores, ganaderos, acuicultores y
propietarios forestales, en los términos
previstos por la Dirección General de
Seguros y Fondos de Pensiones, para el
aseguramiento conjunto de la produc-
ción de sus socios, se aplicará una sub-
vención única diferenciada por los gru-
pos de líneas de seguros, de la siguien-
te cuantía:

Grupo I 20%
Grupo II 38%
Grupo III 41%
Grupo IV 46%
Grupo V 50%
Grupo VI 46%

Para la aplicación de las subvencio-
nes en las pólizas contratadas en el
Plan de Seguros 2008, contratadas
por agricultores y ganaderos que en el
año 2006 hubieran percibido un total
de subvenciones al seguro agrario su-
perior a 5.000 euros, se aplicará un
coeficiente de modulación equi-
valente al 5% sobre el exceso de
dicha cantidad.

Este coeficiente de modulación se
aplicará a cada agricultor o ganadero
definido como aquella persona física
o jurídica, o agrupación de personas
físicas o jurídicas, con independencia
de la forma jurídica de la agrupación
o de sus miembros, cuya explotación
se encuentre en el territorio español,
y sea titular del seguro, y será de apli-
cación a cada una de las pólizas que
contrate. Los coeficientes de modula-
ción a aplicar para las pólizas contra-
tadas en el Plan 2008, se determina-
rán por ENESA, en función de la
cuantía total de subvenciones percibi-
das en el ejercicio 2006.

Los agricultores o ganaderos que
tengan su explotación total o parcial-
mente en la Comunidad Autónoma de
Canarias, no se verán afectados por la
modulación. Tampoco será de aplica-
ción a los jóvenes agricultores que
perciban subvención adicional por es-
ta condición. Las pólizas contratadas
por entidades asociativas de agricul-
tores, ganaderos, acuicultores y pro-
pietarios forestales, no se verán afec-
tadas por la aplicación de la modula-
ción.

Para aquellos agricultores y ganade-
ros que se incorporen al seguro agra-
rio, y por tanto, no hubieran percibi-
do subvenciones en el ejercicio 2006,
el coeficiente de modulación a aplicar
será del 5% sobre el total de subven-
ción de cada una de las pólizas que
contrate, salvo en los casos expuestos
en los tres párrafos anteriores.

En caso de producirse un cambio de
titularidad en la póliza de seguro, en
los términos contemplados en la or-
den en la que se regule la concesión
de subvenciones de la Administración
General del Estado a la contratación
del seguro agrario, por parte de ENE-
SA se resolverá la devolución del im-
porte de la subvención detraído a cau-
sa de la modulación, al mismo tiempo
que se resuelva la concesión de la sub-
vención adicional por renovación de
contrato, para estos supuestos. •

Los coeficientes 

de modulación a aplicar para las

pólizas contratadas en el Plan

2008, se determinarán por

ENESA, en función de la cuantía

total de subvenciones percibidas

en el ejercicio 2006

“
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